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ACUERDO No. SEiP-049-2022.

INSTITUTO DE LA pROptEDAD, SECRETARÍA EJECUTTVA. Tegucigatpa,

Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a los

veintinueve (29) días de mazo del año dos mil veintidós (2022).

CONSIDERANDO: Que mediante artículo 4 del Decreto No. 82-2004 de Ectra

wintiocho (28) de mayo del año dos mil cuatro (2004), se creó el lnstituto de la
Propiedad, como ente desconcentrado de la Presidencia de la República,

atribuyéndole personalidad jurídica y patrimonio propio, funcionando con

independencia técnica, administrativa y financiera.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Personal det tnstituto de la propiedad

aprobado mediante Acuerdo-CD-lP-5&2011 y pubticado en el Diario Ofcial "La

Gaceta" No. 32,793 de fecha once (1 1 ) de abril del año dos mil doce (201 2), regula

las condiciones de trabajo a que se encuentran su.ietos los empleados del lnst¡tuto

de la Propiedad.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Personal del lnstituto de la propiedad

establece en su artículo 13, que, de conbrmidad a lo establecido en la estructura

presupuestaria del lnstituto de la Propiedad, los servidores del lP serán contratados

de forma permanente a través de la figura de los Acuerdos emit¡dos por cada uno

de los Directores Generales facultados para ello o por el Consejo Directivo en los

casos previstos en el artÍculo 10 de la Ley de Propiedad.

CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo del lnst¡tuto de ta Propiedad, mediante

Acuerdo No. CD-|P-004-2022, deleg' en el Secretario Ejecutivo, la facuhad de

resolver todos los asuntos de recursos humanos relacionados a, entre otros,

nombrcmientos de todo el personal del lnstituto de la prop¡edad, incluyendo

Direcfores, lnspectores, miembros de la Superintendencia de Recursos, y de

auditorfa ¡ntema.

Aclerdo No. SE.lPo/l9-2022 Nornbram¡eoto Dircctor General de Grto¡rafh y G€o8rañ¿

CONSIDER.ANDO: Que según el artículo I del Decreto No. 82-2004 de Écha

ve¡ntiocho (28) de mayo del año dos mil cuatro (2004), se oeó el Consejo Directivo

como órgano de decisión y dirección superior del lnstituto de la propiedad, y en el

artículo 10 del m¡smo Decreto, se le conñeren atribuciones y facultades entre otras,

de delegar en el secretario Ejecutivo y en los Directores Generales atribuciones

para el cumplimiento de sus funciones.
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CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad establece que el Secretario Ejecutivo

tiene entre sus funciones: orientar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar y facilitar

la gesüón administrativa del lnstituto de la Propiedad; asim¡smo firmar acfos,

contratos y convenios en las áreas de su competencia, entre otras.

POR TANTO: Con tundamenlo en los artículos 321 y 322 de la Constitución de la

República; 1,7,43, 116, 118 y 122de la Ley General de la Administración Pública;

4, 5,23, 24 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 4, 5, 6, 8, 10 y 11 de la Ley

de la Propiedad:1,2,3, 5, 13, 14, 15 y demás aplicables del Reglamento de

Personal del lnstituto de la Propiedad y el Acuerdo No. CD-IP-004-2022 de fecha 1

de mazo del presente año2022.

ACUERDA:

PRIMERO: NOMbrAr AI CiUdAdANO JOSÉ CALIXTO S]ERRA FIAMiREZ CON

Documento Nacional de ldentificación número 0801-1980-01684, en el cargo de

D]RECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARTOGRAFIA Y

GEOGRAFíA del lnstituto de la Propiedad, quien devengará un salario mensual de

setenta y cinco mil Lempiras (L. 75,000.00).

SEGUNDO: Tomar la Promesa de Ley al ciudadano JOSÉ CALIXTO SIERRA

RAM¡REZ, con la siguiente fórmula: 'Ptometo serfret a la Repúbtica, cumpliry hacer

cumplir la Constitución y las Leyes".

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir del treinta (30) de mazo del

año dos mil ve¡ntidós (2022).
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A.uerdo No. SE-lP.O49-2022 Nombrem¡ento Directo. Generalde C¿rtografa y Geogr¿ña

CUARTO: Se instruye a la Jefatura de Recursos Humanos del lnstituto de la

Popiedad, darle cumplim¡ento al presente Acuerdo conbrme a los proced¡mientos
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CERTIFI cAcrÓN

El lnfrascrito secretario General de la secretaría Ejecutiva del lnstituto de la
Propiedad, CERTIFICA el Acuerdo que literalmente dice: .ACUERDO 

No. SEJP-
049.2022, INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, SECRETARíA EJECUTIVA.
Tegucigalpa, Municipio del Distrito central, departamento de Franc¡sco Morazán, a
los veintinueve (29) días de mazo del año dos mil veintidós (2022).

GONSIDERANDo: Que med¡ante artículo 4 del Decreto No. 82-2004 de fecha
veintiocho (28) de mayo del año dos mil cuatro (2004), se creó el lnstituto de la
Propiedad, como ente desconcentrado de la presidencia de la República,
atribuyéndole personalidad jurídica y patrimonio propio, funcionando con
independencia técnica, administrativa y financiera. CoNSIDERANDo: eue según
el artículo I del Decreto No. 82-2004 de hcha veintiocho (2g) de mayo del año dos
mil cuatro (2004), se creó el consejo D¡rectivo como órgano de decisión y dirección
superior del lnstituto de la Propiedad, y en el artículo 10 del mismo Decreto, se le
confieren atribuciones y facultades entre otras, de delegar en el secretario Ejecutivo
y en los Directores Generales atribuciones para el cumplimiento de sus funciones.
coNslDERANDo: Que el Reglamento de personal del lnstituto de la propiedad

aprobado mediante Acuerdo-cDJp-s6-2011 y publicado en el Diario oficial "La

Gaceta' No. 32,793 de fecha once (11) de abril del año dos mil doce (2012), regula
las mndiciones de trabajo a que se encuentran sujetos los empleados del lnstituto
de la Propiedad. coNslDERANDo: eue el Reglamento de personal del lnst¡tuto
de la Propiedad establece en su artículo 13, que, de conformidad a lo establecido
en la estructura presupuestar¡a del lnstituto de la propiedad, los servidores del lp
serán contratados de forma permanente a través de la figura de los Acuerdos
emit¡dos por cada uno de los Directores Generales facultados para ello o por el
consejo Directivo en los casos previstos en el artículo 10 de la Ley de propiedad.

CONSIDERANDO: Que el consejo Direc{ivo del lnstituto de la propiedad, mediante
Acuerdo No. cD-lP-004-2022, delegó en el secretario Ejecutivo, la facultad de
resolver todos los asuntos de recursos humanos relacionados a, entre otros,
nombramientos de todo el personal del lnstituto de la propiedad, incluyendo
Directores, lnspectores, miembros de ra superintendencia de Recursos, y de
auditoría interna. coNslDERANDo: eue la Ley de propiedad establece que el
secretario Ejecutivo tiene entre sus funciones: orientar, dirigir, coordinar, supervisar,
c¡ntrolar y facilitar la gestión administrat¡va del lnstituto de la propiedad; asimismo
firmar acfos, contratos y convenios en las áreas de su competencia, entre otras.

certif¡cación de acuerdo No. sE-rp-o49-2022 Nombramiento de Director Generar de canografía y Geografa
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POR TANTO: Con fundamento en los artículos 321 y 322 de la Constitución de la

República; 1,7,43, 116, 118y122de laLeyGenerat detaAdministraciónpública;

4, 5, 23, 24 de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrativo; 4, 5, 6, 8, 10 y 't 1 de la Ley

de la Propiedad; 1,2,3, 5, 13, 14, 15 y demás aplicables del Reglamento de

Personal del lnstituto de la Propiedad y el Acuerdo No. CD-|P-004-2022 de fecha 1

de mazo del presente año 2022. ACUERDA: PRIMERO: Nombrar al ciudadano

JOSÉ CALIXTO SIERRA RAMíREZ con Documento Nacional de ldentificación

número 0801-1980-01684, en el cargo de DIRECTOR GENERAL DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE CARTOGRAFíA Y GEOGR,ATíN OEI INStitUtO dE IA

Propiedad, quien devengará un salario mensual de setenta y cinco mil Lempiras (L.

75,000.00). SEGUNDO: Tomar la Promesa de Ley al c¡udadano JOSÉ CALIXTO

SIERRA RAM¡REZ, con la siguiente fórmula: 'Prometo ser fiel a ta Repúbtica,

cumpl¡r y hacer cumpl¡r la Constitución y las Leyes". TERCERO: El presente

acuerdo es efectivo a partir del treinta (30) de marzo del año dos mil veintidós

(2022). CUARTO: Se instruye a la Jefatura de Recursos Humanos del lnstituto de

la Propiedad, darle cumplimiento al presente Acuerdo conforme a los

procedimientos administrativos y legales vigentes. COMUN¡QUESE'. (F y S)

DARíO JOSUÉ GARC¡A VILLALTA, CRETAR|O EJECUTTVO. (F Y S) TTRSO

SADY ULLOA ULLOA, SECRE lO GENERAL". Para constancia y los fines

conespondientes se firma la nte certificación a los veintinueve (29) días de

mazo del año dos mil veinti

IN S'I ITUIO DT IA PROIITDAI)

).r ^

TIRS LLOA ULLOA

ECR IO GENERAL

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

Certificac¡ón de Acuerdo No. SE-lP-049-2022 Nombram¡ento de Dlrector General de CartografÍa y Geografía


